
 

 Comité Consultivo de la BVSEnfermería – Uruguay 

 

Montevideo, 20 de abril de 2010 

 

ACTA 

(1er. Reunión) 

 

 En el día 20 de abril de 2010, se llevó adelante la primer reunión del Comité Consultivo de la 

Biblioteca Virtual de Enfermería de Uruguay, en la sede de la Facultad de Enfermería de la Universidad 

de la República, sito en la calle Jaime Cibil 2810, Montevideo – Uruguay. 

 

 El Comité Consultivo esta compuesto por  la Facultad de Enfermería de la Universidad de la 

República (UdelaR), la Facultad de Enfermería de la Universidad Católica (UCUDAL), la División de 

Enfermería del Hospital de Clínicas Dr. Manuel Quintela, el Colegio de Enfermeras del Uruguay, y  la 

Representación de OPS-OMS en Uruguay, como asesor al proyecto. 

 

 Los participantes a la reunión fueron: 

 .- Decana Prof. Mg. Alicia Cabrera, Facultad De Enfermería UdelaR 

 .- Decana Lic. Isabel Cal, Facultad de Enfermería UCUDAL 

 .- Dir. Mg. Miriam Gorrasi y Dir. Lic. Rosse Mary Graside, División de Enfermería  

         Hospital de Clínicas 

 .- Lic. Alicia Fernández, OPS-OMS Uruguay 

 

 Además de los representantes institucionales participaron en la reunión, Ing. Ernesto Spinak,   

Lic. Sandro Hernández, Lic. Beatriz Celiberti y Lic. Milton Sbárbaro. 

 

 La reunión comenzó sobre las 14:00 horas, en donde la Mg. Alicia Cabrera realiza la apertura de 

la sesión, saludando y dando la bienvenida a los participantes. Acto seguido se le da la palabra a Lic. 

Milton Sbárbaro (As. Ac. de la Fac. Enfermería UdelaR), quien realiza una síntesis del proceso de 

creación de la BVSEnfermería, desde la aprobación en Consejo de Facultad de Enfermería-UdelaR, 

hasta el momento actual de conformación del comité Consultivo. 

 

 Luego se acuerda la siguiente agenda de temas a tratar: 

 

  1- Información general 

   a- saludos al emprendimiento 

   b- Invitación a participar en una Red Regional de BVSEnfermería 

   c- servidor 

   d- formación del RRHH 

   e- mapa de recursos de producción 

   f- difusión 

 

  2- Convenio interinstitucional 

 

  3- Conformación de un Comité Ejecutivo. 

 

 1a.- Se recibe el saludo del Dr. Eduardo Levcovitz de la Representación OPS-OMS en Uruguay, 

con su disposición en la colaboración necesaria para el desarrollo del emprendimiento. 



 

 1b.- Se discuten las ventajas y desventajas de la incorporación en éstos momentos en la Red 

Regional de BVSEnfermería. 

 Se decide continuar la discusión, respondiendo a la invitación que se continúa con el análisis, 

dejando el punto en la agenda del Comité Consultivo. 

 

 1c.- Se hace notar que aún no está pronta la parte técnica del servidor, definiendo que se 

utilizará el servidor de la Facultad de Enfermería UdelaR (a evaluación).  

 Conjuntamente con ello se definió que el responsable técnico que trabajará con el Ing. Ernesto 

Spinak en éste tema será Sergio González, del Centro de Tratamiento de la Información de la Facultad 

de Enfermería UdelaR. 

 

 1d.- Se informa que hasta tanto no esté resuelto el tema del servidor, no se puede comenzar con 

ésta etapa, por lo que queda en responsabilidad de la Facultad de Enfermería (UdelaR), resolver  

prontamente ésta dificultad. 

 Asimismo, la Lic. Alicia Fernández ofrece para los cursos de formación el Laboratorio 

Informático del CLAP - OPS, instalado en el piso 15 del Hospital de Clínicas. 

 

 1e.- El Ing. Ernesto Spinak solicita a las instituciones miembro de la BVSEnfermería, que 

realicen un “mapa de recursos de producción”, que sirva como base bibliográfica de producción propia. 

 

 1f.- Se define realizar un primer lanzamiento público de la BVSEnfermería, al momento de la 

firma del Convenio Interinstitucional, y otro cuando la BVSEnfermería esté a disposición de los 

usuario. 

 

 2.- Se define la realización de un Convenio entre las instituciones participantes del Comité 

Consultivo, que de formalidad al proyecto. 

 Dicho convenio tendrá además como anexo una Matriz de Responsabilidades. 

 La Facultad de Enfermería (UdelaR) quedó como responsable de realizar el Borrador del 

Convenio Interinstitucional, que definirá el próximo Comité Consultivo. 

 

 

  Prof. Mg. Alicia Cabrera       Lic. Isabel Cal,  

Facultad De Enfermería UdelaR  Facultad de Enfermería UCUDAL 

 

 

 

Mg. Miriam Gorrasi      Lic. Rosse Mary Graside  

División Hospital de Clínicas   División Hospital de Clínicas 

 

 

  Lic. Alicia Fernández 

  OPS-OMS Uruguay 


